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Mosquera, Cundinamarca 03 de diciembre del 2025 
 
 

SEÑORES: 
Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín 
Secretaria de educación Medellín 
ATT: DRA, JOANNA BEDOYA MUNERA 
 

REFERENCIA: SOLICITUD PRORROGA DE TIEMPO ORDEN DE COMPRA N.º 149722 DE 2025 
Cuyo objeto es; la secretaria de educación requiere dotación del mobiliario para las sedes 
educativas oficiales del distrito especial de ciencias tecnología e innovación en Medellín. 
 
Respetada señora:  
 

De la manera más atenta, me permito solicitar a usted, en calidad de SUPERVISORA DE LA ORDEN 
DE COMPRA 149722 de 2025, prórroga de un (1) mes adicional que serían hasta el 31 de enero del 
2026, para realizar la entrega total del mobiliario adicionado en la orden de compra N° 149722 de 
2025 con fecha de vencimiento 31 de diciembre del 2025, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

1. La compañía de trasportes el sol, la cual se encarga de realizar el trasporte de los muebles 
escolares de la ciudad de Mosquera Cundinamarca a la ciudad de Medellín, manifiesta que 
están escasos los camiones para la zona de comunas por lo complejo de ingresar debido a 
las fiestas decembrinas y lo angosto de la vía. 
 

2. Desde el día 7 de diciembre de 2024 vísperas de la fiesta de la inmaculada concepción, hasta 
el 12 de enero de 2025 los cierres de carretera para la circulación de vehículos pesados es 
una constante, lo que dificultaría el envió de los muebles y su final disposición, según lo 
expresado. 

3. La transportadora que nos presta el Servicio de transporte del mobiliario de Mosquera a 
Medellín nos envió oficio donde ratifica la falta de camiones para seguir con las entregas en 
este resto de año 2025 

 

4. Adicional los rectores o parte administrativa estarán en sus vacaciones por tal motivo la 
coordinación para recibir y distribuir el mobiliario dentro de los salones no es posible por 
falta de autorización y espacios ya que no han realizado la recogida de los muebles antiguos. 

 
 

5. En el periodo de diciembre se realizará la fabricación del mobiliario adicionado en la orden 
de compra para empezar entregas e instalación desde la segunda semana de enero del 
2026. 
 

Cordialmente,  

 
 
 
 
JAIME ALBERTO CADENA RÍOS  
C.C. 19.298.850 DE BOGOTÁ 
Representante legal 
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